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FORMULACIÓN PROYECTOS DE INVERSIÓN
1. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD
Bogotá es la capital de Colombia y de Cundinamarca, y es una de las urbes más grandes de Suramérica, cuenta con una población  de  7.980.001 de habitantes (DANE-SDP, 2011). Considerando que Bogotá ejerce influencia directa sobre los municipios vecinos, de los cuales también se provee de bienes y servicios ambientales, se conformó mediante convenio interadministrativo en el año 2008  la figura de Región Capital con Cundinamarca. Bajo este contexto institucional y fáctico, el análisis de la problemática de este proyecto se abordará con un enfoque regional.

La principal problemática identificada es la deficiente planeación ambiental que se ha hecho del territorio, la construcción de ciudad se ha dado por demanda y no obedece a un ejercicio asertivo que haya permitido a partir del conocimiento del territorio, de sus potencialidades y fortalezas, la proyección del mismo, generando la degradación de los ecosistemas con afectaciones en la calidad de vida de la  población. Lo anterior ha producido un incremento en la vulnerabilidad regional para enfrentar el cambio climático y sucedáneamente mayores retos en el proceso de mitigación y adaptación.
Dentro de las causas que generan un deficiente proceso de planeación se identifican: la escaza coordinación administrativa e interinstitucional a escala interna, externa, regional y nacional, y en todos los aspectos, de planeación, económicos, sociales, académicos y demás con incidencia ambiental; la deficiente articulación de la información, el conocimiento parcial de la dinámica de los ecosistemas, del aprovechamiento de los recursos naturales y de tecnologías sostenibles, así como el poco uso que se ha dado a los resultados de las investigaciones básicas y aplicadas, en donde es importante enfatizar que la toma de decisiones gubernamentales que no contempla la información, estadísticas e indicadores de línea base y de pronóstico, tiende a  producir resultados que son más propensos a afectar negativamente la toma de decisiones relacionadas con la protección del ambiente y  del desarrollo sostenible y ser socialmente injustas; la fragmentación del territorio por autoridades administrativas y técnicas, en contraposición con las dinámicas ambientales; los intereses económicos particulares que siguen primando sobre los intereses comunes y desconocen ciclos ambientales, creando constantemente conflictos socio-ambientales y evidenciando una crisis ambiental; la producción  normativa que no se aplica, que es fragmentada y aplicada a voluntad de intereses particulares, que permite que de una margen del territorio, dentro de un mismo ecosistema, se le apueste a la conservación y de la otra al crecimiento económico; el uso de tecnologías obsoletas y otras que no se ajustan a las condiciones propias, generando problemas adicionales en el territorio y un desarrollo urbanístico sin criterios de sustentabilidad. 

Las debilidades de planeación ambiental y territorial que permitan la reducción de la vulnerabilidad del territorio y la comunidad a los impactos de la variabilidad y el cambio climático, son una problemática central, a la cuya solución este proyecto aportará, sobre todo desde la perspectiva de los instrumentos como el Plan Regional y distrital para enfrentar el Cambio Climático. Una síntesis de esta idea se refleja en que los impactos derivados del Cambio Climático son en buena parte consecuencia de las falencias en la planeación.
Estos factores causales han traído una serie de consecuencias en el territorio no solo del Distrito Capital, sino de los municipios vecinos y de la región central, como lo son el detrimento de los ecosistemas, entre ellos los de sabana, páramos, humedales, con la consecuente alteración y pérdida de los servicios ecosistémicos y ambientales que proveen. Es así como la demanda de agua potable de la ciudad y la región, exige fuentes cada vez más lejanas, así hoy se hace transvase de cuenca desde el Orinoco a través del río Blanco, la disposición del agua servida, sin tratamientos previos suficientes, tiene a los principales ríos de la ciudad y parte del río Bogotá
, su efluente, que desemboca en el río Magdalena, altamente afectados, asentamientos legales e ilegales en zonas vulnerables, que ejercen presión directa sobre los ecosistemas y las inundaciones presentadas en el último año.
Se han fragmentado y presionado los ecosistemas
 a tal punto que se ha reducido paulatina y en algunos casos abruptamente, su capacidad de asimilación y respuesta, dejando a la población de Bogotá y de su territorio circundante en un alto grado de vulnerabilidad en temas económicos, de salubridad, de vivienda, de seguridad alimentaria, expuesta a desastres naturales, entre otros, y más aún cuando se enfrentan problemas mundiales como el cambio climático, con el agravante de la insuficiente capacidad institucional, social y económica para enfrentarlos, como la experiencia ha evidenciado.

Por otro lado, la ciudad en su desarrollo urbanístico ha impermeabilizado gran parte de su territorio y esto aunado con los efectos del cambio climático el cual nos indica que en el año 2010 se constituyó en el más lluvioso de los últimos 35 años se paso de 866 mm a 1477 mm. Lo anterior trajo como consecuencia las inundaciones que todos conocemos con grandes pérdidas económicas y de vidas humanas.

Con el endurecimiento del suelo son introducidas las siguientes alteraciones en el referido ciclo hidrológico: Reducción de la infiltración en el suelo, el volumen que deja de ser infiltrado queda en la superficie, aumentando el escurrimiento superficial. Además de esto, como fueron construidos alcantarillados pluviales para el escurrimiento superficial, acelerando y provocando una reducción del tiempo de desplazamiento.
A continuación se presenta de forma esquemática un árbol de problemas, que contribuye a explicar el marco causal y los principales efectos. La atención de las causas y efectos es los que justifica la realización del proyecto.
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2. SOLUCIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

Se plantea como solución la ejecución de un proyecto integral de planeación ambiental en el Distrito Capital que incluya perspectivas regionales y de adaptación y mitigación frente al cambio climático, con criterios de ecourbanismo y que reconozca que las dinámicas naturales sobrepasan los límites político-administrativos. La solución de los problemas ambientales requiere de un esfuerzo político, administrativo, institucional, social y económico conjunto y no fragmentado para que los resultados se potencialicen.  A su vez que la recopilación constante, el seguimiento, la evaluación  y el análisis de la información que se genera día a día, junto con la investigación reducen las incertidumbres siendo la base para la oportuna y asertiva toma de decisiones. Por su parte, la generación de lineamientos, mecanismos e incentivos de participación social y ambiental son la forma de reducir la vulnerabilidad del territorio para poder enfrentar problemas globales como el cambio climático y la variabilidad climática y por ende mejorar las condiciones sociales, ambientales, económicas, de salubridad y que directamente afectan la calidad de vida de los habitantes de la Ciudad Región.
Dentro de los aspectos relevantes que contempla la planeación ambiental para la solución a la problemática, se encuentran:

1. Coordinación interinstitucional de todos sectores y a todas las escalas, con incidencia en la temática ambiental del territorio, integrados estratégicamente desde sus funciones y competencias institucionales, fortaleciendo la gestión bajo principios de cooperación, corresponsabilidad y funcionalidad; logrando la armonización de políticas, planes e instrumentos y la concertación para la formulación y la ejecución de  proyectos a escala ecosistémica, de una forma más costo/eficiente. Esta coordinación incluye instrumentos de alcance  regional y local como el Plan Regional y Distrital para la mitigación y adaptación al Cambio Climático.  

2. El diseño y puesta en marcha de instrumentos y metodologías que permitan construir y apropiar el conocimiento ambiental, a partir de la investigación y la información estructurada a partir de los principios de pertinencia, calidad y oportunidad. 
3. El fortalecimiento del conocimiento técnico-científico del territorio, que permita la toma asertiva de decisiones   y la aplicación de técnicas y tecnologías nuevas adecuadas para el mismo. 

4. La planeación del crecimiento urbanístico y económico con criterios de sustentabilidad, apoyada en instrumentos normativos. 

5. El diseño de instrumentos económicos ambientales (por ejemplo: pago por servicios ambientales y estímulos tributarios) que permitan la conservación de los ecosistemas estratégicos con la participación de quienes los habitan actualmente.
6. El desarrollo de sistemas efectivos de seguimiento a planes, políticas, instrumentos y mecanismos, tanto implementados como a implementar, que permitan  la toma oportuna de decisiones.
7. El fortalecimiento de los procesos de autogestión y autorregulación como contribución a la sostenibilidad ambiental del patrimonio natural de la ciudad, la competitividad empresarial y por último, un aporte a la creación de capacidades institucionales y de cultura de la sostenibilidad por parte de los diferentes actores, todo lo anterior a fin de lograr  la conservación de recursos y la mejora de la calidad ambiental.     

3. ANTECEDENTES Y DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL

SOBRE LAS POLITICAS E INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN AMBIENTAL

Bogotá actualmente cuenta con el Plan de Gestión Ambiental –PGA (Decreto 456 de 2008), los Planes de Acción Cuatrienales Ambientales –PACA, los Planes Institucionales de Gestión Ambiental –PIGA, los Planes Ambientales Locales –PAL (Decreto 509 de 2009) y el Plan de Gestión para el Desarrollo Rural Sostenible, que se encuentran en implementación, y otros recientemente formulados como el Plan Distrital del Agua (adoptado mediante Decreto 485 de 2011), y el Plan Decenal de Descontaminación del Aire, que deben  iniciar su ejecución. Así mismo y siguiendo los mandatos del PENIA, en 2011 la Secretaría Distrital de Ambiente expidió  la Resolución 6562, por la cual se adoptó el Plan de investigación ambiental de Bogotá 2012- 2019, cuya coordinación está a cargo de la Secretaría Distrital de Ambiente.

De igual manera, se cuenta con políticas públicas ambientales elaboradas de manera participativa, que orientan la gestión en humedales (Decreto 624 de 2007), en la ruralidad (Decreto 327 de 2007), en el suelo de protección (Decreto 462 de 2008), para la biodiversidad (Decreto 607 de 2011), para la educación (Decreto 675 de 2011) y la salud ambiental (Decreto 596 de 2011). Esta última en etapa de formulación de los planes de acción por cada una de las ocho (8) líneas de intervención. 
Las políticas y planes que han avanzado en su implementación, requieren de actualización, ajuste, seguimiento y evaluación, a fin de realizar la actualización pertinente y la articulación entre los diferentes instrumentos vigentes. Así mismo, es necesario prever que por mandato normativo o necesidad identificada por parte de la entidad o la ciudadanía, se requerirá formular nuevos instrumentos de planeación ambiental.

Respecto al seguimiento de instrumentos de planeación ambiental, se trabajó en el diseño de un aplicativo en el marco del Plan Estratégico de Sistemas de Información – PESI y la integración al portal  del Sistema Ambiental del Distrito Capital, SIAC
, que se operativizó en una herramienta denominada “Explorador de Instrumentos de Planeación Ambiental”, con la cual es posible ofrecer servicios de consulta de información a través de la integración de los instrumentos definidos, y generar reportes para el seguimiento y la organización de los compromisos y obligaciones dispuestas en los mismos.

INTEGRACIÓN REGIONAL 

En el año 2001 se inició el abordaje de temas de carácter regional por acuerdo de voluntades suscrito entre el Distrito Capital, la Gobernación de Cundinamarca y la Corporación Autónoma Regional (CAR), creándose la Mesa de Planificación Regional Bogotá – Cundinamarca (MPRBC) como instancia de cooperación para la promoción del desarrollo integrado y sostenible de la región y mecanismo para fortalecer los lazos de cooperación entre Bogotá y Cundinamarca, promoviendo el desarrollo económico  y social de sus territorios, haciéndolos más competitivos.

El 3 de diciembre de 2008, se firmó  el  “Convenio Interadministrativo entre el Distrito Capital de Bogotá y el Departamento de Cundinamarca para la conformación de la Región Capital”, con el propósito de construir  procesos de  integración regional,  compartiendo la visión de crear la Región Capital a fin de garantizar la ejecución de planes y programas de desarrollo integral y la prestación oportuna y eficiente de los servicios a su cargo.

Por su parte, el Plan de Desarrollo “Bogotá Positiva: Para Vivir Mejor” 2008- 2012, contempló dentro de su objetivo estructurante “Ciudad global”, el programa “Región Capital”. Dentro del cual se llegó a la identificación participativa de 5 líneas estratégicas ambientales para la Región Capital y a la formulación de las mismas.   
INTEGRACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
Mediante el Acuerdo 9 de 1990 y el Decreto 669 de 1990 se creó y reglamentó, respectivamente, el Consejo Ambiental Distrital como organismo de asesoría y coordinación del Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente y dentro de sus funciones tiene, entre otras, la de asesorar al Alcalde Mayor en la definición y coordinación de la ejecución de la política ambiental y del uso de los recursos naturales en el Distrito Capital. Posteriormente, el Decreto 322 de 1994 y el Acuerdo 19 de 1996 establecieron el Sistema Ambiental del Distrito Capital SIAC como el conjunto de orientaciones, normas, actividades, recursos, programas e instituciones que regulan la gestión ambiental del Distrito Capital. El año 2006 es un referente en torno a las instancias de coordinación distrital, pues en el marco de la reforma de la estructura administrativa del Distrito, a través del Acuerdo 257 de 2006 se estableció el Sistema de Coordinación Distrital, que para el sector ambiente reglamentó instancias como el Comité Sectorial de Desarrollo Administrativo de Ambiente; la Comisión Intersectorial para la Sostenibilidad, la Protección Ambiental, el Ecourbanismo y la Ruralidad; y los Consejos Consultivos de Ambiente y de Ruralidad.

Teniendo en cuenta lo anterior, la administración distrital ha evidenciado una desarticulación entre las instancias creadas antes del año 2006 (Consejo Ambiental y SIAC) y las establecidas por el Sistema de Coordinación Distrital, situación que ha sido trabajada con el Concejo Distrital para poder desarrollar acciones orientadas al  mejoramiento y fortalecimiento de la coordinación interinstitucional ambiental (conflicto entre los Acuerdos 9 de 1990, 19 de 1996 y 257 de 2006), a través de una regulación y normativa institucional armónica. 

GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO 
El volumen de información ambiental en el Distrito Capital es alto, se cuenta con el Sistema de Información Ambiental, con el Observatorio Ambiental (http://oab.ambientebogota.gov.co), con los diagnósticos de las políticas públicas, con los productos de las redes de monitoreo ambiental (aire, agua, ruido, etc.), con las baterías de sistemas de información, indicadores y estadísticas de la Secretaría de Planeación, con los informes al Concejo Distrital (Acuerdo 67 de 2002), con los Informes de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, con los reportes al Programa Bogotá Cómo Vamos, etc.;  pero el éxito que se ha tenido en convertir esta información en conocimiento ha sido bastante modesto. Estas iniciativas han sido pasos muy necesarios en el ciclo de gestión del conocimiento ambiental y se puede decir que dentro de sus alcances han sido exitosos y fundamentales. Sus limitaciones han radicado en un excesivo sesgo técnico y su falta de incorporación en la gestión y toma de decisiones. Así mismo, mucha de la información generada carece de comprensibilidad, por lo cual su apropiación social ha sido limitada. Se destaca como un antecedente significativo en los últimos 8 años el esfuerzo de la administración por difundir y migrar a los diferentes actores (sociales, institucionales, empresas, etc.) la información ambiental. Se cuenta con plataformas (como el observatorio ambiental) que registran alto tráfico y que garantizan que este principio esencial de publicidad y difusión, se está cumpliendo. 

La gestión de la información y el conocimiento sobre los riesgos y amenazas, derivados de la variabilidad  y el cambio climático, constituyen herramientas para la reducción de la vulnerabilidad social y estructural frente a los impactos y riesgos de éstos fenómenos. Lo anterior es clave para activar la participación social en la solución de estos problemas, con mayor garantía de sostenibilidad de las acciones, al vincular a la comunidad a la gestión.

El paso clave ahora no es solo la generación de más información, sino más bien el cómo extractar la evidencia de la misma: cómo transformarla en conocimiento, cómo hacerla útil en el proceso de toma de decisiones y cómo apropiarla en los usuarios y actores de la gestión para impulsar verdaderos procesos de participación ambiental.

INVESTIGACIÓN AMBIENTAL
La investigación ambiental pretende construir conocimiento en materias ambientales, suministrar información científica y técnica para la planificación, la gestión, el desarrollo de nuevos y mejores procedimientos en el marco de la gestión ambiental (PGA; 2008-2038) y propender para que Bogotá logre un nuevo modelo de desarrollo sostenible.

En el 2001 la Política Nacional de Investigación Ambiental, caracteriza el estado de la investigación como no articulada, no orientada temáticamente, ni priorizada con los planes, programas y proyectos regionales y sectoriales de gestión ambiental y sobre todo por la falta de una efectiva apropiación social del conocimiento ambiental. Por ello en 2007 el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial -MAVDT elabora el Plan Nacional de Investigación Ambiental –PENIA, que tuvo como objetivo orientar y articular de manera focalizada, coherente y eficiente la actividad de los institutos de investigación vinculados y adscritos al -MAVDT, en la generación del conocimiento de la base natural del país y su conservación, en el desarrollo y adaptación de nuevas tecnologías y formas de aprovechamiento de la misma, para apoyar el logro de las metas nacionales, la sostenibilidad de las actividades humanas, la equidad y el mejoramiento de la calidad de vida de la población (Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial -PENIA, 2007).

El PENIA indicó que los programas estratégicos temáticos e instrumentales identificados deben ser seguidos por las instituciones pertenecientes al Sistema Nacional Ambiental de Colombia –SINA- que realicen investigación ambiental. De este modo actualmente se construyen / actualizan y ejecutan planes de investigación ambiental que responden los requerimientos y particularidades tanto del territorio como de las competencias de cada actor del –SINA-. 

Siguiendo los mandatos del PENIA, en 2011 la Secretaría Distrital de Ambiente expidió  la Resolución 6562, por la cual se adoptó el Plan de investigación ambiental de Bogotá 2012- 2019, cuya coordinación está a cargo de la Secretaría Distrital de Ambiente.

Reconociendo la importancia de la ciencia, la tecnología y la innovación como herramientas para contribuir a la realización de una gestión ambiental eficaz y orientada a la sostenibilidad, la SDA se propone implementar el Plan Estratégico Distrital de  Investigación Ambiental, para definir los temas y áreas prioritarios de investigación, desarrollo e innovación, de acuerdo con los intereses y objetivos del Distrito y de la región y para armonizar y focalizar los instrumentos de planificación de los institutos de investigación del Sistema Nacional Ambiental, SINA. 

Desde este ámbito se definirá como línea base la situación ambiental del Distrito y de la región, se estructurarán indicadores coherentes con el estado de los ecosistemas, se contará con elementos que den cuenta de la utilización racional y sostenible de la oferta ambiental de la ciudad y de la región.

 La investigación ambiental, se propone como una herramienta para generar conocimiento científico y desarrollo tecnológico que sirva de apoyo para hacer más eficaz y eficiente la gestión ambiental. Se desarrollarán líneas de investigación y de acción en el marco de los programas estratégicos temáticos e instrumentales del Plan de Investigación Ambiental.

INSTRUMENTOS ECONÓMICOS PARA LA CONSERVACIÓN 

En la búsqueda por promover la conservación de los ecosistemas y sus servicios ambientales, mediante incentivos y compensaciones a la población que ejerce presión directa sobre estos, entre el año 2009 y 2011 se realizaron los estudios pertinentes para la creación del primer instrumento económico ambiental, enfocado en el pago por servicios ambientales.  El cuál se formalizó mediante la Resolución 6680 de 2011 (21 diciembre), “por la cual se adopta el Programa de Promoción de la Oferta y Financiación de Servicios Ecosistémicos y Ambientales para el Distrito Capital de Bogotá”

Adicionalmente, se realizaron las respectivas gestiones ante la Secretaría Distrital de Hacienda, para la modificación del artículo 3 del Acuerdo 105 de 2003, a través del proyecto de Acuerdo por el cual se adoptaba la estructura tarifaria del impuesto predial unificado, prevista en el artículo 23 de la Ley 1450 del 16 de junio de 2011 y se dictan otras disposiciones.  Sin embargo, esta iniciativa quedo aplazada para ser asumida por la actual Administración Distrital, en las respectivas reformas tributarias.
En el proyecto de Coordinación del desarrollo regional del Plan de Desarrollo distrital, se propone establecer unos acuerdos mínimos para la definición compartida de políticas y decisiones en materia de usos del suelo, provisión de agua e instrumentos de financiación territorial, con el fin de lograr mejores condiciones de protección ambiental y una distribución equilibrada de actividades humanas y económicas en el territorio. Lo anterior es producto de una ausencia y una necesidad evidente: Bogotá debe ser corresponsable con la región.  Actualmente no existen acuerdos ni mecanismos que permitan desarrollar instrumentos económico-ambientales con alcance regional, en parte debido a obstáculos normativos e institucionales. Esta situación debe cambiar con la ley de RAPE y con la figura de Contratos Plan.
URBANISMO SOSTENIBLE
El urbanismo sostenible es la simbiosis de una buena calidad de vida urbana con un menor impacto negativo en el entorno. El urbanismo sostenible debe involucrar dentro de su planificación la parte social, económica y ambiental y es en éste último ítem, donde la ciudad ha fallado en su proceso de planificación integral. El componente ambiental se debe incorporar como factor fundamental de cualquier tipo de desarrollo, no solo involucrando aspectos sectoriales como ruido, vertimientos, energía, residuos, sino integrándose transversalmente en la planificación. 

La tendencia universal está dada a la concentración de la población en ciudades. Lo urbano ocupa cada vez más suelo y las áreas libres están destinados a servicios urbanos. Lo anterior aborda dos ejes a tratar en la planificación: la huella ecológica y la capacidad de carga. La primera se refiere sintéticamente a la extensión de terreno que una determinada ciudad precisa para mantener todas sus funciones productivas y vitales. La  huella de la ciudad comprende los materiales y la energía que utiliza directa o indirectamente. La  capacidad de carga se mide en un territorio en el control del uso de los recursos asociados a los suelos urbanos y los umbrales máximos de utilización que se pueda hacer del sistema sin alterar de forma significativa su funcionamiento, considerando el sistema como el uso de los recursos, como la producción de residuos y la emisión de sustancias contaminantes.

Los impactos más evidentes de las deficiencias de los instrumentos de ecourbanismo y construcción sostenible en la perspectiva urbana y regional en Bogotá tienen que ver con: la especulación en los precios del suelo rural y urbano, la dinámica perversa de destrucción de ecosistemas para su incorporación al perímetro urbano como parte del suelo urbanizable, el deterioro sistemático de la oferta de bienes y servicios ambientales claves para la propia ciudad, la vulnerabilidad a las amenazas naturales, la ocupación de tierras altamente productivas, la generación de un modelo de ocupación basado en el consumo intensivo de tierra y agua, entre otros.

En el año 1950 la población urbana de Bogotá no superaba el 1.000.000 de habitantes, para el 2011 la población urbana está cerca a los 8.000.000 de habitantes, teniendo como consecuencia una gran demanda de materiales para construcción de vivienda. Según FEDESARROLLO el consumo de materiales de construcción paso de 1 millón de m3 en 1995 a 6 millones entre el 2010 y 2011. Según cifras de CAMACOL, sólo en el año 2008 se destinaron para Bogotá 1.742.046 toneladas de cemento gris, y en el primer trimestre de 2009 se destinaron 383.244 toneladas, siendo la producción de cemento una de las actividades productivas que más aporta a la generación de gases efecto invernadero. 

Es necesario reportar que el sector de la construcción representa el 6,6% del PIB de la ciudad, según la base de datos del Departamento Administrativo de Catastro Distrital con fecha de corte en enero 1 de 2010, hay 2’315.604 edificaciones en la ciudad de las cuales 1’619.224 son de uso habitacional. En los metros cuadrados construidos hay en total 235’210.918m2 en Bogotá y de ese total hay 170’230.793m2 construidos en vivienda.

La intervención actual de la SDA tiene que ver con la expedición de lineamientos, directrices e instrumentos de política. No obstante, parte de las evidencias fácticas del problema indican que no ha existido una apropiación de los mimos en las instituciones ni en los sectores regulados.
SECTOR EMPRESARIAL

La Secretaría Distrital de Ambiente ha realizado diferentes programas con las empresas de Bogotá desde el año 1995, como lo fueron; ACERCAR “Ventanilla Técnica Ambiental” para la industria y el transporte, PREAD “Programa de Excelencia Ambiental Distrital”, Convenios de producción más limpia, con los sectores de: artes gráficas, galvánico, textiles y clínicas y hospitales, en el año 2010 se articularon los diferentes programas en uno solo, respondiendo así a las necesidades de la ciudad y de los empresarios, logrando resultados importantes en corto tiempo como: Pasar de 1675 asistencias técnicas por horas durante 6 años, a la vinculación de 2250 empresas en 3 años con un acompañamiento constante, promoviendo la autogestión en cada organización; 226 proyectos de producción y consumo sostenible; 107 reconocimientos en el PREAD, garantizando que dichas empresas no solo cumplen la normativa ambiental sino que han realizado transferencia tecnológica, están un paso más adelante que otras empresas en aspectos de producción y consumo sostenible, así como, responsabilidad ambiental social; 275 empresas listas en procesos de certificación en sistemas de gestión ambiental; El 70% de empresas realizan los trámites ambientales aplicables sin necesidad de un requerimiento de por medio; 5 proyectos para la ciudad sobre: Huella de Carbono, Uso racional y eficiente de energía, Manual de compras verdes con criterios ambientales, manejo de sustancias químicas y gestión de residuos de maderas; Ahorro acumulado de consumo de agua: 682.519 m3: Ahorro acumulado de consumo de energía: 1.442.231 GJ; Reducción acumulada de vertimientos que no llegaron al alcantarillado: 137.630 m3  Reducción acumulada de generación de residuos peligrosos: 26.651 toneladas.

CAMBIO CLIMÁTICO 
Según el inventario nacional de GEI 2000-2004 las emisiones de Colombia (0.37% del total mundial – 180.010 gigagramos) están por debajo del promedio latinoamericano y del promedio mundial. Somos reconocidos como un país con muy bajas emisiones de GEI, pero con un gran potencial de mitigación en su cobertura boscosa, su matriz energética limpia (65% hidroeléctrica) y la eficiencia del sector empresarial en el manejo de la energía. La mitigación también ofrece oportunidades de ahorro económico. El ahorro de 6.300 GW/h para 2018 le costaba al país 730 millones de dólares, pero la generación de la misma energía le costaría 2300 millones de dólares.

Por su parte, los resultados del inventario de gases efecto invernadero del año 2008 en Bogotá, indicaron que el sector comercial e institucional contribuye con el 15,93% de generación de toneladas de gases como: CO2, CH4, N2O y CO2 equivalente y las industrias manufactureras y de la construcción con el 14,24%, ocupando dichos sectores después del transporte terrestre, el segundo y tercer puesto respectivamente.
Los sucesos recientes nos muestran la alta vulnerabilidad del país e incluso de su ciudad capital a la asociación del cambio climático y los fenómenos climáticos como La Niña. Diferentes tipos de desastres nos están mostrando los enormes retos de la adaptación. Estos eventos, sumados al panorama internacional de aumento de la sensibilidad y consciencia ante el problema del cambio climático, hacen de Colombia y su capital, Bogotá, territorios dispuestos a comprometerse aún más con la mitigación del cambio climático y con la adaptación a sus consecuencias, restándole importancia al costo que esto implica para su desarrollo económico.

Varias son las evidencias del compromiso para enfrentar el Cambio Climático: La participación de la Secretaría Distrital de Ambiente de Bogotá como coordinadora de todo el distrito en el PRICC (Programa Regional Integrado de Cambio Climático, donde participan también la Gobernación de Cundinamarca; el IDEAM; y el PNUD). El inventario de GEI para la ciudad de Bogotá, realizado por la SDA, terminado en 2008. El funcionamiento de la mesa distrital interinstitucional de Cambio Climático. El Acuerdo 589 de 2008 que hace obligatorio el plan distrital de mitigación y adaptación al cambio climático. La construcción del modelo y del plan decenal de calidad del aire para la ciudad (2010). Así mismo, el Concejo Distrital adoptó el Acuerdo 391 de 2009 por medio del cual se dictan lineamientos para la formulación del Plan Distrital de Mitigación y Adaptación al cambio climático y se dictan otras disposiciones.
4. LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA
Local ____ Especial ___ Distrital__X_ Regional_X__ Entidad ___ Otras Entidades ___

Las actividades serán realizadas dentro del distrito con una visión regional y en muchos casos implicarán acuerdos con actores regionales e incluso nacionales para proyectos conjuntos que tendrán incidencia fuera del territorio del distrito.   
La información, estadísticas, indicadores y en general el conocimiento ambiental, si bien se genera a nivel del Distrito Capital, su difusión, utilización y apropiación puede ser incluso de escala global. Lo anterior es consecuente con el principio 10 emanado de la Cumbre de la Tierra, Agenda XXI.

5. IDENTIFICACIÓN DEL GRUPO OBJETIVO 

El grupo objetivo se encuentra en: las entidades distritales, el sector de la construcción y el sector empresarial,  sin diferencias edad, grupo étnico o clasificación poblacional.

	Descripción de la Población
	Nro. Personas
	Fuente:

	
	Hombre
	Mujer
	Total
	

	Edad
	Grupo etario sin definir
	
	
	
	

	
	Adultos mayores 60 años
	406.189
	541.279
	947.468
	Secretaria distrital de planeación

Subsecretaria de información y estudios estratégicos

Dirección de estudios macro

Inventario de información en materia estadística sobre Bogotá

Proyecciones municipales de población 1985-2020 sexo y grupos de edad

	
	Adultos de 30-59 años
	1.540.859
	1.731.357
	3.272.216
	

	
	Jóvenes 20-29 años 
	663.619
	650.235
	1.313.854
	

	
	Adolescentes de 15-19 años
	323.548
	314.052
	637.600
	

	
	Niños de 5-14 años
	616.540
	586.874
	1.203.414
	

	
	Primera infancia de 0-4 años
	310.869
	294.580
	     605.449
	

	
	Total Población por Edad
	3.8616.624
	4.118.377
	7.980.001
	

	Grupos Étnicos
	Población Indígena
	 
	 
	
	

	
	Población Afrocolombiana
	
	
	
	 

	
	Población Raizal
	 
	 
	 
	 

	
	Población ROM
	 
	 
	 
	 

	
	Otros grupos étnicos (cual)
	
	
	
	

	
	No especifica grupo étnico
	 
	 
	 
	 

	
	Total Población por Grupo étnico
	 
	 
	 
	 

	Clasificación de la población
	Adultos-as trabajador-a informal  
	
	
	
	

	
	Adultos-as trabajador-a formal  
	
	
	
	

	
	Familias en emergencia social y catastrófica
	
	
	
	

	
	Familias en situación de vulnerabilidad
	
	
	
	

	
	Familias ubicadas en zonas de alto deterioro urbano
	
	
	
	

	
	Personas en situación de desplazamiento
	
	
	
	

	
	Personas cabeza de familia (Solo uno de los dos responde económicamente por el hogar)
	
	
	
	

	
	Personas Mono parentales (Está sola(o) a cargo de los hijos)
	
	
	
	

	
	Personas vinculadas a la prostitución
	
	
	
	

	
	Personas con discapacidad
	
	
	
	

	
	Mujeres gestantes y lactantes
	
	
	
	

	
	Reincorporados-as
	
	
	
	

	
	LGBT
	
	
	
	

	
	Explotados laboralmente
	
	
	
	

	
	Habitantes de la calle
	
	
	
	

	
	Servidores públicos
	
	
	
	

	
	Otras clasificaciones de población
	
	
	
	

	
	Total Otros grupos
	
	
	
	


6. NORMAS QUE RESPALDAN EL PROYECTO DE INVERSIÓN.
MARCO INTERNACIONAL 

· Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo 1992. Lineamientos para la conservación del medio ambiente y el desarrollo sostenible, entre estos los principios 9 y 10 manifiestan lo relevante a la investigación. Se alienta a los estados  aumentar el saber científico, así mismo fomentan la participación ciudadana y la divulgación de la información sobre el medio ambiente a todos los ciudadanos. La Declaración de Río de 1992 fue firmada por 178 Estados. El Principio 10 establece: El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación de toda la ciudadanía interesada, en el nivel que corresponda.

· Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático- CMNUCC-, la cual fue firmada por 155 Estados en la Cumbre de Río, en 1992 y entró en vigor el 21 de marzo de 1994 y en el 2011 ha sido ratificado por 195 países. 

MARCO NACIONAL 

· Constitución Nacional de 1991. Art. 79 y 80.
· Ley 99 de 1993, por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones. 
· Ley 164 de 1994, por medio de la cual Colombia ratificó su adhesión a la CMNUCC, cuyo objetivo principal es: “Estabilizar las concentraciones de gases en la atmósfera a un nivel que prevenga una interferencia humana peligrosa en el clima, dentro de un periodo de tiempo que permita a los ecosistemas adaptarse para garantizar la producción de alimentos y permita que prosiga el desarrollo económico de manera sostenible”. 

· Ley 388 de 1997. Por la cual se reglamenta la formulación y adopción de los planes de ordenamiento territorial.

· Ley 1286 de 2009, que transforma a Colciencias en Departamento Administrativo, y fortalece el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación en Colombia y se dictan otras disposiciones.
· Ley 1450 de junio 16 de 2011, por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Nacional “Prosperidad para todos”.

· Ley 1454 de  2011, por la cual se dictan normas orgánicas sobre ordenamiento territorial y se modifican otras disposiciones.

· CONPES 3550 de 2008, da los lineamientos para la formulación de la Política Integral de Salud Ambiental con énfasis en los componentes de calidad de aire, calidad de agua y seguridad química.

· CONPES 3700 de 2011, El Consejo Nacional de Política Económica  y Social determinó la  Estrategia Institucional para la articulación de políticas y acciones en materia de cambio climático en Colombia

· Decreto 1600 de 1994 Por el cual se reglamenta el sistema nacional ambiental, SINA, en relación con los sistemas nacionales de investigación ambiental y de información ambiental.

· Decreto 1200 de 2004, del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, por el cual se determinan los instrumentos de planificación ambiental y se adoptan otras disposiciones.

· Decreto 2370 de 2009. Plan Estratégico Nacional de Investigación Ambiental – PENIA Instrumento de planificación fundamental de largo plazo, que orienta y focaliza, para una vigencia de 10 años, la actividad de la investigación ambiental en el SINA.

MARCO DISTRITAL
· Acuerdo 146 de 2005 del Concejo de Bogotá D.C. Por el cual se conforma la Comisión Distrital de Ciencia, Tecnología e Innovación (CODICITI). 

· Acuerdo 257 de 2006, "Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital y se expiden otras disposiciones"

· Acuerdo Distrital 301 de 2007, determina que la Administración Distrital implementará criterios para la elaboración de políticas públicas tendientes al cumplimiento de los objetivos del milenio, por lo que deberá fijar los indicadores que permitan determinar la contribución del Plan de Desarrollo Distrital en el avance de estos objetivos, e incluirá los objetivos del milenio como punto de referencia en los diferentes estudios e investigaciones que se realicen en torno a las políticas públicas del Distrito.

· Acuerdo 589 de 2008 que hace obligatorio el plan distrital de mitigación y adaptación al cambio climático. La construcción del modelo y del plan decenal de calidad del aire para la ciudad (2010). 

· Acuerdo 391 de 2009,  "Por medio del cual se dictan lineamientos para la formulación del Plan Distrital de Mitigación y Adaptación al cambio climático y se dictan otras disposiciones"
· Decreto 190 de 2004. POT. Compilación de Disposiciones Plan de Ordenamiento Territorial. 

· Decreto 215 de 2005 Plan Maestro de Espacio Público

· Numeral 7, del Artículo 1, del Decreto Distrital 625 de 2007, el cual señala como una función de las Comisiones Ambientales Locales (CAL), la de “apoyar la creación, desarrollo y administración de observatorios ambientales locales y territoriales, en coordinación con la Secretaría Distrital de Ambiente”

· Decreto 624 de 2007. Por el cual se adopta la visión, objetivos y principios de la Política de Humedales del Distrito Capital. 

· Decreto 327 de 2007. Por el cual se adopta la Política Pública de Ruralidad del Distrito Capital

· Decreto 456 de 2008. Por el cual se reforma el Plan de Gestión Ambiental del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones.  

· Decreto 462 de 2008. Por el cual se adopta la Política para el Manejo del Suelo de Protección en el Distrito Capital.

· Decreto 109 de 2009, por el cual se modifica la estructura de la Secretaría Distrital de Ambiente y se determinan las funciones de sus dependencias. 

· Decreto 247 de 2009, por el cual se establece en el Distrito, el procedimiento para la ejecución presupuestal de los recursos de Fomento de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, previstos en el artículo 48 del Acuerdo 340 de 2008.

· Decreto Distrital 509 de 2009. Por el cual se adopta el PACA distrital 2008 – 2012, y se dictan otras disposiciones.  

· Decreto 98 de 2011. Por el cual se adopta el Plan Decenal de Descontaminación del Aire para Bogotá.

· Decreto 101 de 2010, Por medio del cual se fortalece institucionalmente a las Alcaldías Locales, se fortalece el esquema de gestión territorial de las entidades distritales en las localidades se desarrollan instrumentos para una mejor gestión administrativa y se determinan otras disposiciones.

· Decreto 596 de 2011,  Por medio del cual se adopta la Política Distrital de Salud Ambiental para Bogotá, D.C. 2011- 2023.

· Decreto Distrital No. 485 de 2011. Por el cual se adopta el Plan Distrital del Agua 

· Decreto 607 de 2011. Por medio del cual se adopta la Política Pública para la Gestión de la Conservación de la Biodiversidad en el Distrito Capital  

· Decreto 675 de 2011. Por medio del cual se adopta y reglamenta la Política Pública Distrital de Educación Ambiental

· Decreto 681 de 2011, por medio del cual se adopta el Observatorio Ambiental de Bogotá D.C, como sistema oficial de reporte y divulgación de la información, estadísticas e indicadores ambientales que producen las entidades de la administración pública distrital.

· Resolución 6523 de 2011: Mediante la cual la Secretaría Distrital de Ambiente  reglamenta y adopta los sistemas urbanos de drenaje sostenibles SUSD para el plan de ordenamiento zonal norte POZN"

· Resolución 6562 de 2011, por la cual la Secretaría Distrital de Ambiente adopta el Plan de Investigación Ambiental de Bogotá 2012-2019.

· Resolución 7142 de 2011, por la cual la Secretaría Distrital de Ambiente establece y adopta los determinantes ambientales sobre la Estructura Ecológica Principal – EEP en suelo urbano del D.C.

· Decreto 247 de 2009, por el cual se establece el procedimiento para la ejecución presupuestal de los recursos de Fomento de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, previstos en el artículo 48 del Acuerdo 340 de 2008.

· Resolución 6562 de 2011 por la cual se adopta el Plan de investigación ambiental de Bogotá 2012- 2019, cuya coordinación está a cargo de la Secretaría Distrital de Ambiente.

· Resolución 6680 de 2011 (21 diciembre), “por la cual se adopta el Programa de Promoción de la Oferta y Financiación de Servicios Ecosistémicos y Ambientales para el Distrito Capital de Bogotá”
7. ESTUDIOS QUE RESPALDAN LA INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

	Nombre del estudio
	Entidad que realizó el estudio
	Fecha estudio (dd/mm/aaa)

	Proyecto COL/01/030. Fase 1: Formulación del plan de Acción institucional

Estructura Productiva
	Centro Interdisciplinario de Estudios Regionales (CIDER). Universidad de los Andes. Mesa De Planificación Regional Bogotá-Cundinamarca
	29 - Agosto 2002

	Documento técnico de soporte. Plan Maestro de Espacio Público
	Departamento Administrativo de Planeación Distrital
	2005

	Formulación y validación del convenio constitutivo de La región administrativa y de planificación especial Bogotá-Cundinamarca, del acta constitutiva de la Asamblea general y de los estatutos para la región
	Luz María Jaramillo.

Mesa De Planificación Regional Bogotá-Cundinamarca
	Abril - 2005

	Informe del análisis prospectivo realizado en el segundo curso de capacitación en gestión del desarrollo regional


	Francisco José Mojica

Director del Centro de Pensamiento Estratégico y Prospectiva de la Universidad Externado de Colombia. Mesa de Planificación Regional Bogotá-Cundinamarca
	Julio 2005

	Documento técnico de soporte. Plan Maestro de Espacio Público
	Departamento Administrativo de Planeación Distrital
	2005

	Línea Base Ambiental de Bogotá D.C.
	Secretaría Distrital de Ambiente
	Febrero - 2008  Febrero - 2012

	Política para el manejo del suelo de

Protección en el Distrito Capital
	Secretaría Distrital de Gobierno, Secretaría Distrital de Ambiente, Secretaría Distrital del Hábitat, Secretaría Distrital de Planeación
	2008

	Política de Gestión Ambiental Urbana
	Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial
	2008

	Política para el manejo del suelo de

Protección en el Distrito Capital
	Secretaría Distrital de Gobierno, Secretaría Distrital de Ambiente, Secretaría Distrital del Hábitat, Secretaría Distrital de Planeación.
	2008

	Identificación de líneas estratégicas ambientales para la Región capital 
	Secretaría Distrital de Ambiente 
	2009

	Diseño y conceptualización del Observatorio Ambiental de Bogotá D.C.
	Secretaría Distrital de Ambiente. IDEA (Universidad Nacional de Colombia) y Universidad Militar Nueva Granada.
	Diciembre - 2009

	Valoración económica de los bienes y servicios ambientales de la cuenca del río Tunjuelo, con el fin de diseñar e implementar un sistema de pago por servicios ambientales”
	Secretaría Distrital de Ambiente y Universidad de Cundinamarca
	2009 - 2010

	Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico
	Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial
	2010

	Guía de Manejo Ambiental para el Sector de la Construcción
	Secretaria Distrital de Ambiente 
	2010

	Plan Regional Integral de Cambio Climático para Bogotá – Cundinamarca; PRICC Región Capital
	Gobernación de Cundinamarca, PNUD, Alcaldía Mayor de Bogotá, IDEAM, Región Capital, CAR, Corpoguavio, UAESPNN, Instituto Humboldt.
	2011

	Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
	Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá
	2011

	Líneas Estratégicas Ambientales Para La Región Capital. Contrato 1206-2009. 
	Universidad Distrital Secretaría Distrital de Ambiente
	Mayo 2011

	Documento técnico de soporte DTS para  Plan Distrital del Agua
	Secretaría Distrital de Ambiente
	2011

	Plan Distrital de Investigación y Gestión del Conocimiento Ambiental
	Secretaría Distrital de Ambiente
	Diciembre – 2011

	Documento técnico de soporte. Sistemas urbanos de drenaje sostenible SUDS para el plan de ordenamiento zonal norte POZN.
	Secretaría Distrital de Ambiente
	2011

	Documento soporte de la política pública de edificaciones sostenibles para Bogotá D.C. Construcción sostenible.
	Secretaría Distrital de Planeación
	2011

	Política Distrital de Salud Ambiental para Bogotá D.C. 2011-2023
	Secretaría Distrital de Salud y Secretaría Distrital de Ambiente
	2011

	Informe Técnico de Gestión Ambiental Empresarial 2011
	Secretaría Distrital de Ambiente – Subdirección de Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial
	2011

	Documento técnico de soporte. Sistemas urbanos de drenaje sostenible SUDS para el plan de ordenamiento zonal norte POZN.
	Secretaría Distrital de Ambiente
	2011

	Documento soporte de la política pública de edificaciones sostenibles para Bogotá D.C. Construcción sostenible
	Secretaría Distrital de Planeación
	2011

	Documento Técnico de Soporte para la revisión excepcional del POT
	Secretaría Distrital de Ambiente

Secretaría Distrital de Planeación
	2011

	Integración Regional y Cooperación: Avances, logros y retos 2008 – 2011
	Secretaría Distrital de Planeación 
	2011

	Informes anuales sobre el Acuerdo 67 de 2002
	Secretaría Distrital de Ambiente
	Febrero - 2012

	Informes anuales sobre el Acuerdo 301 de 2007
	Secretaría Distrital de Ambiente
	Febrero - 2012

	Informes anuales del programa Bogotá Cómo Vamos
	Secretaría Distrital de Ambiente
	Febrero - 2012


8. OBJETIVOS DEL PROYECTO

8.1  
OBJETIVO GENERAL

Fortalecer los procesos de planeación ambiental del Distrito Capital con enfoque regional, para la adaptación y mitigación al cambio climático, considerando el agua como elemento central en la ordenación del territorio e  integrando a los diferentes actores sociales e institucionales, hacia la construcción de una ciudad  región ambientalmente sostenible.
8.2 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Fortalecer las instancias de coordinación para la gestión ambiental del Distrito Capital, y la operativización de la intervención ambiental en la ciudad por parte de las entidades distritales.

2. Estructurar la gestión del conocimiento, mediante la apropiación de la información e investigación ambiental, que establezca bases para la acción y la toma de decisiones.

3. Contribuir en la coordinación del proceso de formulación del plan regional de adaptación y mitigación al cambio climático y  liderar la ejecución de proyectos asociados a éste, dentro del Distrito Capital.

4. Formular y poner en marcha un plan distrital de adaptación y mitigación al cambio climático.

5. Desarrollar procesos de autogestión y autorregulación en las empresas como un mecanismo adaptación y de mitigación al cambio climático.

6. Coordinar la formulación y seguimiento de políticas e instrumentos de planeación ambiental para el Distrito Capital con una visión regional.

7. Desarrollar un modelo de gestión intersectorial en Salud Ambiental para el Distrito Capital.
8. Diseñar, desarrollar estudios y coordinar la implementación de instrumentos económicos orientados a la protección y conservación ambiental.
9. Diseñar y poner en marcha las políticas públicas de ecourbanismo y construcción sostenible y actualizar el Código de Construcción de Bogotá. 

10. Concertar, coordinar, formular y poner en marcha acuerdos y proyectos ambientales regionales

9. INDICADORES DE OBJETIVO

	No.
	Nombre


	Formula
	Valor inicial
	Valor esperado
	Periodo

	1
	Avance en el fortalecimiento de las instancias de coordinación para la gestión ambiental distrital
	(Actividades realizadas / actividades programadas) *100
	0
	100%
	4 años

	2.1
	Difundir información, indicadores, estadísticas y variables ambientales 
	Número de usuarios (día) que consultan la información, indicadores, estadísticas y variables ambientales estructuradas en los diferentes instrumentos.
	1100
	2500
	4 años

	2.2
	Formular y poner en marcha 6 proyectos del Plan de Investigación ambiental de Bogotá 2012- 2019
	Número de proyectos formulados y puestos en marcha del plan distrital de investigación ambiental de Bogotá 2012- 2019
	0
	6
	4 años 

	3
	Contribuir en la formulación del plan regional frente al Cambio Climático y  liderar la ejecución de proyectos asociados a éste, dentro del D.C
	Porcentaje de avance en la formulación del plan y la puesta en marcha de los proyectos asociados a éste, en el D.C.
	0
	100%
	4 años 

	4
	Coordinar la formulación del Plan distrital de adaptación y mitigación al cambio climático  
	Porcentaje de avance en la formulación del plan y la puesta en marcha de los proyectos asociados a éste.
	0
	100%
	4 años

	5
	Vincular a empresas en procesos de autogestión y autorregulación como estrategia de adaptación y mitigación al cambio climático
	Número de empresas vinculadas a procesos de autogestión y autorregulación 
	2500
	4500
	4 años 

	6
	Avance en la formulación y seguimiento de políticas e instrumentos de planeación ambiental. 
	(Actividades realizadas / actividades programadas) *100


	0
	100%
	4 años

	7
	Avance en el desarrollo del modelo de gestión intersectorial en salud ambiental.
	(Actividades realizadas / actividades programadas) *100
	0
	100%
	4 años 

	8
	Desarrollo de 4 estudios y coordinación de la implementación de instrumentos económicos para la protección y conservación ambiental. 
	Número de estudios dirigidos
	0
	4
	4 años

	9.1
	Diseñar e implementar  una política pública de ecourbanismo que incluya herramientas, estándares, certificación e instrumentos financieros.
	Porcentaje de avance en la formulación de la política.
	0
	100%
	4años

	9.2
	Diseñar y poner en marcha una política pública de construcción Sostenible que incluya herramientas, estándares, certificación e instrumentos financieros.
	Porcentaje de avance en la formulación de la política.


	0
	100%
	4años

	9.3
	Actualizar el código de construcción de Bogotá 
	Avance en la actualización del Código de Construcción de Bogotá
	0
	100%
	4 años 

	9.4
	Establecer determinantes de ecourbanismo a las solicitudes presentadas.
	(Número de solicitudes con determinantes de ecourbanismo atendidas / número de solicitudes presentadas)*100
	0
	100%
	4 años 

	10
	Concertar, formular y coordinar la puesta en marcha de cuatro proyectos ambientales regionales aprobados por las partes
	Número de proyectos ambientales concertados, coordinados, formulados y puestos en marcha 
	0
	4
	4 años


10. PLANTEAMIENTO Y SELECCIÓN DE ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN

Se plantea como alternativa un proyecto integral de planeación ambiental  distrital con enfoque regional, que precisa la vinculación de actores de toda índole y a toda escala que tengan incidencia ambiental en el territorio, propendiendo por la investigación y el constante uso, producción y análisis de información, fomentando un modelo basado en el ecourbanismo e industrialmente responsable, procurando la sustentabilidad de los ecosistemas, buscando reducir la vulnerabilidad del territorio frente al cambio climático y propendiendo por el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de la región. 
11. DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PROYECTO Y JUSTIFICACIÓN

El Plan de Desarrollo y el ejercicio de la planeación ambiental tienen como premisa no depredar el medio ambiente y orientar acciones e inversiones hacia la garantía de un ordenamiento y gestión del territorio que supere las condiciones de riesgo ecológico y humano. Basados en ello, recuperar y visibilizar los espacios del agua será un determinante para la intervención del gobierno. Así como proteger la vida de las personas ante los riesgos desde un enfoque integral que vincule la gestión del territorio, la cultura ciudadana frente a la prevención y atención del riesgo y una acción institucional coordinada y eficaz. En este propósito se pretende garantizar los procesos naturales de los ecosistemas urbanos y rurales y con ello sentar las bases de una ciudad-región con dinámicas ambientales sostenibles y una ciudadanía comprometida con el medio natural.

Este proyecto de inversión se integra de forma directa con el segundo eje del Plan Bogotá Humana propone al agua como elemento ordenador del territorio y del desarrollo de la ciudad bajo un enfoque de intervención que permita concertar las visiones conservacionista y desarrollista para promover su crecimiento de forma controlada, siguiendo los patrones ecológicos de sus bordes urbanos y permitir su integración con la región.

A través de la información, el conocimiento y la participación, se propone empoderar a las ciudadanías para ser responsables de la protección de la estructura ecológica principal y de la valoración presente y futura de sus fuentes de agua; impulsar una ciudad que logre disminuir los niveles de contaminación de sus recursos hídricos y vegetales, así como el aire, mediante acciones en los sistemas de transporte multimodal que garanticen el uso de tecnologías limpias, el fomento de la cultura y las tecnologías del reciclaje y el tratamiento de los residuos sólidos en todos los ámbitos de desarrollo humano.

La ciudad se integrará con la región a partir de estrategias institucionales que den soporte legal a proyectos de impacto regional. Igualmente se promueve la coordinación de las entidades territoriales en materia de usos del suelo e instrumentos de financiación territorial. El intercambio de conocimiento y desarrollo de proyectos será un objetivo para la cooperación regional y el fortalecimiento institucional.
Este proyecto las actividades serán realizadas con una visión regional y en muchos casos implicaran la realización de acuerdos con actores regionales e incluso nacionales para la formulación y ejecución de proyectos conjuntos que tendrán incidencia incluso fuera del territorio del distrito.
Si bien la puesta en marcha tiene un horizonte de 4 años, se buscará que muchas de las actividades por las implicaciones, beneficios e impactos trasciendan los periodos administrativos del plan de desarrollo. 
El proyecto se justifica en razón a que el territorio requiere una planeación ambiental integral que  se refleje en la sustentabilidad de los ecosistemas que soportan el desarrollo de Bogotá e incluso de los municipios circundantes,  en la medida que el Distrito asuma criterios de ecourbanismo y propenda por la responsabilidad social del sector económico, brindando también posibilidades a la población que asentada en zonas vulnerables de los ecosistemas, buscando reducir la vulnerabilidad para enfrentar los problemas asociados al cambio climático. 
En tal sentido, este proyecto de inversión contribuye a que Bogotá se adapte al cambio climático y se ordene alrededor del agua, jalonando así el cumplimiento del objetivo estratégico de la Secretaría Distrital de Ambiente “contribuir eficazmente a la construcción de una ciudad ambientalmente sustentable que se integre a la región y a la nación en cumplimiento a lo establecido en el plan de desarrollo”.
12. DESCRIPCIÓN DE LAS LÍNEAS DE ACCIÓN

El proyecto se desarrollará bajo las siguientes líneas de acción:

Meta PDD. Poner en marcha un plan regional y un plan distrital frente al cambio climático
Línea 1. Cambio climático: Contempla 2 metas: i. contribuir en la coordinación del proceso de formulación de un plan regional de adaptación y mitigación al  cambio climático y  la coordinación para la implementación de 2 proyectos distritales asociados a éste y ii. La coordinación de la formulación participativa y la puesta en marcha del Plan Distrital de adaptación y mitigación al Cambio Climático en el D.C. Hay que considerar que en estos dos planes se contempla el trabajo con diferentes actores y en consecuencia los resultados también estarán influenciados. Con la ejecución de la línea se busca reducir la vulnerabilidad mediante la preparación del territorio para enfrentar los problemas asociados a cambio climático. La SDA integrará los esfuerzos y el trabajo de varias entidades del D.C, de la región y de la nación, así como de los actores de los sectores productivos y sociales.  Como tal, esta meta del plan de desarrollo deberá ser expresada en los planes de acción y los proyectos de inversión de las diferentes instituciones del D.C, con responsabilidades y competencias en el tema.
Línea 2. Políticas e instrumentos de planeación ambiental: contempla 3 metas  asociadas  con formulación y seguimiento de políticas e instrumentos de planeación ambiental, instrumentos de gestión en salud ambiental e instrumentos económico – ambientales  para el manejo y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales. Las políticas e instrumentos de planeación ambiental integrarán conceptos y enfoques sobre mitigación y adaptación al cambio climático, que  permitan la reducción de la vulnerabilidad territorial y comunitaria a los impactos asociados a éste.

Línea 3. Gestión del conocimiento e información ambiental: contempla 2 metas, tiene como propósito consolidar, estructurar y difundir información, indicadores, estadísticas y variables ambientales de Bogotá D.C. Así mismo, pretende implementar a través del Plan de Investigación Ambiental, 6 proyectos clave de investigación aplicada (2 de los cuales corresponden al tema de construcción sostenible y ecourbanismo de responsabilidad de la Subdirección de Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial). La generación, apropiación y gestión del conocimiento sobre temas relacionados con variabilidad y cambio climático, servirán para reducir la vulnerabilidad de las comunidades y sectores a los impactos que éstos puedan ocasionar. 

Línea 4. Coordinación interinstitucional para la gestión ambiental: contempla 1 meta, el “Fortalecimiento de las instancias de coordinación para la gestión ambiental distrital” con esta se pretende desarrollar estrategias que conlleven al adecuado direccionamiento de la política pública ambiental del Distrito Capital, vinculando a las entidades distritales que hacen parte de las instancias y propendiendo por mejorar sus acciones de coordinación en torno a la formulación, implementación y seguimiento de políticas, instrumentos de planeación y en general de cualquier intervención con incidencia ambiental sobre el territorio. Además, se busca que la articulación y coordinación intrainstitucional e interinstitucional se desarrolle con la perspectiva del plan de adaptación y mitigación al cambio climático.   

Línea 5: Autogestión y autorregulación ambiental empresarial: Contempla como meta, la vinculación de 2500 empresas a procesos de autogestión y autorregulación como estrategia de mitigación y adaptación al cambio climático.  

Meta PDD: Diseñar e implementar una política pública para fomentar procesos de ecourbanismo y construcción sostenible en Bogotá que incluya estándares de construcción sostenible, un sistema de certificación de construcciones sostenibles y la actualización del Código de Construcción de Bogotá con perspectiva de sostenibilidad. 

Meta PDD. Adoptar criterios de ecourbanismo y construcción sostenibles e iniciar una experiencia piloto. 

Línea 6. Ecourbanismo y construcción sostenible Contempla  2 metas: 1.Diseño y puesta en marcha de la política pública de ecourbanismo y construcción sostenible con la actualización del código de construcción sostenible para Bogotá, incluyendo herramientas, estándares, certificación e instrumentos financieros; y 2. establecimiento de criterios de ecourbanismo y construcción sostenible para a las solicitudes recibidas. Adicionalmente la política incluirá criterios para la mitigación y adaptación al cambio climático.

Meta PDD. Concertar y consolidar 1 acuerdo regional económico y social en torno a los bienes y servicios ambientales y la gobernanza del agua, en Cerros Orientales y páramos de Sumapaz, Guerrero, Chingaza y Guacheneque.

Línea 7: Ciudad región ambiental: contempla como meta establecer y coordinar acuerdos regionales para la implementación de 4 proyectos ambientales. Los acuerdos regionales estarán armonizados con el Plan Regional de Adaptación y Mitigación al cambio climático.

13.    METAS PLAN DE DESARROLLO

	META PLAN DE DESARROLLO
	AÑOS

	
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	Total

	Poner en marcha un plan regional y un plan distrital frente al Cambio Climático 
	10
	30
	58,5
	90
	100
	100

	Diseñar e implementar una política pública para fomentar procesos de ecourbanismo y construcción sostenible en Bogotá que incluya estándares de construcción sostenible, un sistema de certificación de construcciones sostenibles y la actualización del Código de Construcción de Bogotá con perspectiva de sostenibilidad
	8,7
	30
	35
	45
	50
	50

	Adoptar criterios de Eco urbanismo y construcción sostenibles e iniciar una experiencia piloto
	100
	100
	100
	100
	100
	100

	Concertar y consolidar 1 acuerdo regional económico y social en torno a los bienes y servicios ambientales y la gobernanza del agua, en Cerros Orientales y páramos de Sumapaz, Guerrero, Chingaza y Guacheneque
	14,1
	35
	65
	85
	100
	100


14. METAS DEL  PROYECTO

14.1  ANUALIZACIÓN DE LAS METAS FÍSICAS

	Línea de acción
	Meta

No.
	Proceso
	Magnitud
	Unidad de medida
	Descripción


	AÑOS

	
	
	
	
	
	
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	Total

	Cambio Climático
	1
	Contribuir
	100
	Porciento
	en el proceso de formulación del plan regional de adaptación y mitigación al cambio climático y liderar la ejecución de proyectos  asociados a éste, dentro del Distrito Capital
	10
	30
	60
	90
	100
	100

	
	2
	Formular  
	100
	Porciento
	el plan distrital de adaptación y mitigación al cambio climático y coordinar su puesta en marcha.
	10
	30
	57
	90
	100
	100

	Políticas e instrumentos de planeación ambiental
	3
	Formular, 
	100
	Porciento
	de las políticas e instrumentos de planeación ambiental priorizados, así como adelantar el seguimiento a los ya existentes
	100
	100
	100
	100
	100
	100

	
	4
	Desarrollar
	100
	Porciento 
	el modelo de gestión intersectorial en salud ambiental para el Distrito Capital.
	10
	25
	55
	100
	100
	100

	
	5
	Desarrollar
	4
	estudios
	para determinar instrumentos económicos orientados a la protección y conservación ambiental, y apoyar la coordinación para su implementación
	0,35
	1.05
	2
	3,5
	4
	4

	Gestión del conocimiento e información ambiental
	6
	Difundir a
	2500
	Usuarios/ promedio día anual
	Información, indicadores, estadísticas y variables ambientales a través del observatorio ambiental.
	1.200
	1.105


	1.519

	1.600

	2.500


	2.500

	
	7
	Formular y poner en marcha
	6
	Proyectos
	del Plan de Investigación ambiental de Bogotá 2012 -2019 
	0,5
	1,5
	4,5
	5,5
	6
	6

	Coordinación interinstitucional para la gestión ambiental
	8
	Fortalecer
	100
	Porciento
	las instancias de coordinación para la gestión ambiental distrital
	100
	100
	100
	100
	100
	100

	Autogestión y autorregulación ambiental empresarial
	9
	Vincular
	2.500
	Empresas
	en procesos de autogestión y autorregulación como estrategia de mitigación y adaptación al cambio climático.
	366
	941
	1.367
	2.217
	2.500
	2.500

	Ecourbanismo y construcción sostenible 
	10
	Diseñar e implementar
	100
	porciento
	la política pública para fomentar procesos de ecourbanismo y construcción, con énfasis en sostenibilidad medioambiental y económica.
	17,40
	62,60
	70
	0
	0
	70

	
	13
	Actualizar 
	100
	Porciento
	El código de Construcción de Bogotá con perspectiva de sostenibilidad, incluyendo estándares de construcción sostenible y un sistema de certificación de construcciones sostenibles.
	0
	10
	23,5
	0
	0
	23,5

	
	11
	Establecer
	100
	porciento
	los criterios de ecourbanismo y construcción sostenible a las solicitudes presentadas.
	100
	100
	100
	100
	100
	100

	Ciudad región ambiental
	12
	Formular 
	4
	Proyectos
	ambientales regionales aprobados por las entidades competentes de la región, y coordinar su puesta en marcha
	0,47
	1,03
	2
	3
	4
	4


 14.2 DESCRIPCIÓN DE LAS METAS FÍSICAS DEL PROYECTO

Meta 1.  Contribuir 100% en el proceso de formulación del plan regional de adaptación y mitigación al cambio climático y liderar la ejecución de proyectos  asociados a éste, dentro del Distrito Capital
Actualmente la Secretaría Distrital de Ambiente hace parte del grupo que trabaja el plan integral regional de cambio climático (PRICC), la meta es continuar participando y contribuir en la formulación del plan y coordinar la formulación e implementación de 2 proyectos en el Distrito Capital asociados éste. En el desarrollo de la meta las instituciones que participaran de este proceso son: El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Unidad de Parques Nacionales, Instituto Alexander von Humboldt,, IDEAM el Departamento Nacional de Planeación, Programa de Naciones Unidas PNUD, La Gobernación de Cundinamarca, La Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca –CAR.- Corpoorinoquía,  y Corpoguavio.   
Meta 2.  Formular 100% el plan distrital de adaptación y mitigación al cambio climático y coordinar su puesta en marcha.
Esta meta es de tipo incremental. Se medirá el porcentaje de avance  en la formulación del plan distrital de mitigación y adaptación al cambio climático. Tendrá varias etapas, diagnóstico, formulación, implementación, seguimiento y evaluación del plan. En esta meta de conformidad con los Acuerdos 589 de 2008 y  391 de 2009,  participarán  bajo la coordinación de la Secretaría de Ambiente, la Secretaría de Hábitat (incluida la EAAB), la Secretaría de Gobierno, la Secretaría de Desarrollo Económico y la Secretaría de Movilidad. Estas entidades  reglamentarán e implementarán las acciones institucionales así como los procesos, procedimientos  y tiempos para cada una de las etapas de formulación, desarrollo e implementación del Plan. 

Meta 3. Formular el 100% de las políticas e instrumentos de planeación ambiental priorizados, así como adelantar el seguimiento a los ya existentes.

El desarrollo de esta meta es constante a través del cuatrienio. La formulación y seguimiento de las políticas e instrumentos de planeación ambiental, se realizará de acuerdo a la priorización que se establezca anualmente, con el fin de orientar la gestión ambiental del Distrito.

Meta 4: Desarrollar 100% el modelo de gestión intersectorial en salud ambiental, para el Distrito Capital.

El desarrollo del modelo de Gestión en Salud Ambiental y el seguimiento a su implementación, permitirá la articulación intersectorial con el fin de contribuir al mejoramiento de las condiciones sanitarias y socio-ambientales que determinan la calidad de vida y salud de los habitantes del Distrito Capital. Esta meta es de tipo incremental a través del cuatrienio. Las etapas del desarrollo del modelo incluyen: aprestamiento, formulación, coordinación de la implementación y seguimiento de la implementación del modelo.
Meta 5: Desarrollar 4 estudios para determinar instrumentos económicos orientados a la protección y conservación ambiental, y apoyar la coordinación para su implementación.
La meta es de tipo incremental. Los instrumentos económicos ambientales a desarrollar, buscan corregir las externalidades negativas generadas por las diferentes dinámicas socioeconómicas y culturales, relacionadas con la manera de habitar en el Distrito Capital.  Para lo cual, es necesario avanzar en la realización de estudios específicos así como la realización de pruebas pilotos de los mismos y el apoyo en la coordinación de su implementación.
Meta 6: Difundir a 2500 Usuarios / promedio día anual información, indicadores, estadísticas y variables ambientales a través del observatorio ambiental. 
A través de instrumentos como las variables de la línea base ambiental, el observatorio ambiental o el observatorio rural, se pretende informar a una media diaria de 2.500 usuarios, incrementando en más de un 100% el valor inicial (2011).  Estos usuarios de la información ambiental se contabilizan por el nivel de consulta y tráfico en las plataformas web que tiene dispuestas la SDA: Observatorio Ambiental (http://oab.ambientebogota.gov.co). 

Meta 7: Formular y poner en marcha 6 proyectos del Plan de Investigación Ambiental de Bogotá 2012-2019.
El Plan Distrital de Investigación ambiental contiene 6 Programas Estratégicos Temáticos (PET): 1. Caracterización, conservación y restauración del patrimonio ambiental de Bogotá; 2. Cambio climático, 3. Ordenamiento y planeación del manejo del territorio para el aprovechamiento sostenible de sus recursos, 4. Salud ambiental, identificación, prevención y gestión de riesgos derivados de fenómenos naturales y antrópicos que impactan la calidad de vida y salud de la población, 5. Innovación, desarrollo y adaptación de tecnologías para aprovechar sosteniblemente la oferta ambiental y mejorar la calidad ambiental y 6. Educación, participación y evaluación de la gestión. Así mismo, comprende un Programa Estratégico Instrumental: 1. gestión del conocimiento e información.
El objetivo es realizar las gestiones y la coordinación institucional necesaria para la formulación y ejecución o puesta en marcha de 6 proyectos del plan. Involucra la consecución de recursos, la identificación de fuentes de financiación, la formulación y registro de proyectos, la generación de acuerdos y convenios, la concertación de actores y el fortalecimiento de las capacidades de investigadores y gestión del conocimiento.   
Dos de estos proyectos corresponden al tema de ecourbanismo y construcción sostenible que apuntan al PET 5  y son de responsabilidad de la Subdirección de Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial de la SDA. Los 4 proyectos de investigación restantes, se ejecutarán de conformidad con una priorización acorde con los instrumentos de planeación del D.C. Un proyecto puede contener varias acciones propuestas en diferentes líneas de investigación o acción según el plan de investigación. La meta implica la consolidación de acuerdos y convenios con otras entidades. 

Meta 8: Fortalecer 100% las instancias de coordinación para la gestión ambiental distrital.
El desarrollo de esta meta es constante a través del cuatrienio. Dicho fortalecimiento se realizará de acuerdo con las instancias que jurídicamente estén vigentes y podrá incluir la reorganización de algunas de ellas a través de acciones de diagnóstico, análisis de alternativas y trámites jurídicos a que haya lugar.

Meta 9: Vincular 2500 empresas en procesos de autogestión y autorregulación como estrategia de mitigación y adaptación al cambio climático.

Es una meta incremental, se cumplirá en la medida que se asignen los recursos para la contratación del personal y logísticos y depende de la aceptación del programa en los empresarios. 

Meta 10.  Diseñar y poner en marcha 100% las políticas públicas de ecourbanismo, construcción sostenible y actualización del código de construcción de Bogotá
Esta meta es de tipo incremental. Se medirá el porcentaje de avance en la formulación de la política. Tendrá varias etapas, diagnóstico, formulación, socialización, adopción y puesta en marcha. La política incluye el trabajo de las Secretarías de Planeación, Hábitat y Ambiente, con liderazgo y coordinación de la Secretaría Distrital de Planeación. 

Meta 11: Establecer 100% los criterios de ecourbanismo y construcción sostenible a las solicitudes presentadas.
Es una meta constante, que medirá la cantidad de solicitudes atendidas/ las solicitudes presentadas, cumplible en la medida que se asignen los recursos para el personal. 

Meta 12: Formular 4 proyectos ambientales regionales aprobados por las entidades competentes de la región, y coordinar su puesta en marcha
La meta anual corresponde al valor absoluto de avance en la formulación y coordinación para la puesta en marcha de 4 proyectos ambientales regionales, la meta implica acuerdos con actores institucionales, administrativos, sociales, académicos, entre otros y su cumplimiento se restringe en la medida en que se hagan efectivos.
Se prevé inicialmente y con carácter preliminar como ideas de trabajo, las siguientes. Es de anotar que estas acciones estarán directamente relacionadas y contribuirán a la meta plan de desarrollo “Concertar y consolidar 1 acuerdo regional económico y social en torno a los bienes y servicios ambientales y la gobernanza del agua, en Cerros Orientales y páramos de Sumapaz, Guerrero, Chingaza y Guacheneque.”:

· Revisión y control de la reglamentación del uso de corrientes en río frio (páramo de Guerrero), río Teusacá (Cerros Orientales), alto río Bogotá (páramo de Guacheneque).

· Lograr la conectividad de pequeños parches de bosques alto andino remanentes en tres zonas del páramo Sumapaz.

· Implementación del observatorio ambiental regional 
· Determinar metodologías y estrategias que permitan la explotación  y transformación ecoeficiente de los materiales extraídos de canteras localizadas en la región. 

· Elaborar un mapa de Estructura Ecológica Regional con base en la determinación de oferta de bienes y servicios ecológicos y ambientales en el territorio regional.

· Generación de un mapa de flujo – alivio – reflujo del río Bogotá y sus afluentes para determinar propuestas de manejo de las crecientes que incluyan cambios culturales y de manejo del territorio.
Meta 13: Actualizar el cien por ciento El código de Construcción de Bogotá con perspectiva de sostenibilidad, incluyendo estándares de construcción sostenible y un sistema de certificación de construcciones sostenibles.

Esta meta es de tipo incremental. Medirá el porcentaje de avance en la actualización del código de construcción de Bogotá, incluyendo estándares y un sistema de certificación. Se trata de un trabajo conjunto de las Secretaría Distrital de Planeación, Hábitat y Ambiente  con liderazgo y coordinación de la Secretaría Distrital de ambiente.

15.  DESCRIPCIÓN DE LOS PRINCIPALES BENEFICIOS DEL PROYECTO

Fortalecer la planeación ambiental del Distrito Capital con un enfoque integral y regional, permitirá mejorar las condiciones del territorio a largo plazo, propendiendo por la sustentabilidad del mismo, fortaleciéndolo para afrontar problemas como al cambio climático, desde la mitigación y adaptación, e incidiendo directamente en la calidad de vida de los habitantes del distrito y también de la región circundante. Se logrará la conservación de los ecosistemas y el reconocimiento de sus y por servicios, de la mano con la compensación a personas con injerencia directa en el cuidado y protección de los mismos 

La toma de decisiones gubernamentales basada en  información, estadísticas e indicadores incluidos de línea base y de pronóstico,  generará  resultados favorables al ambiente y por ende al desarrollo sostenible de la ciudad. La toma de decisiones conjuntas (con los actores de la región capital) permitirá resultados efectivos en menor tiempo.

Se logrará una ciudad – región encaminada hacia la sostenibilidad  con la  vinculación  del sector productivo en procesos de autogestión y autorregulación, logrando el empoderamiento y compromiso con el tema ambiental de la ciudad, desde su que hacer.  

El distrito contará con lineamientos claros que permitirán  la renovación paulatina de la ciudad con criterios de sostenibilidad y ecourbanismo. 
16. COSTOS DEL PROYECTO  
Cifras en millones de pesos 

	Línea de acción
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	TOTAL

	Cambio Climático
	115
	493
	340
	515
	100
	1.563

	Políticas e instrumentos de planeación ambiental
	262
	714
	1.035
	975
	700
	3.686

	Gestión del conocimiento e información ambiental
	225
	1.294
	523
	475
	290
	2.807

	Coordinación interinstitucional para la gestión ambiental
	22
	160
	249
	260
	140
	832

	Autogestión y autorregulación ambiental empresarial
	394
	724
	653
	1.032
	670
	3.473

	Ecourbanismo y construcción sostenible
	273
	506
	443
	597
	300
	2.119

	Ciudad Región Ambiental
	85
	100
	169
	127
	100
	580

	TOTAL
	1.376
	3.990
	3.413
	3.982
	2.300
	15.061


17. FUENTES DE FINANCIAMIENTO

Cifras en millones de pesos del año 2015
	FUENTES DE FINANCIACIÓN
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016

	Plan de Gestión Ambiental 
	
	
	
	
	

	Plusvalía
	
	
	
	
	

	Exigibilidad del pago con la transferencia de dominio
	
	
	
	
	

	Otros Distrito
	1.376
	3.990
	3.413
	3.982
	2.300

	Otras Fuentes
	
	
	
	
	

	 TOTAL FINANCIACION
	1.376
	3.990
	3.413
	3.982
	2.300


18. EFECTO AMBIENTAL DE LA ALTERNATIVA SELECCIONADA

Garantizar la adecuada coordinación de las entidades distritales a través de las instancias para ello establecidas por la normatividad vigente, permitirá direccionar y focalizar las estrategias de planeación y gestión ambiental de la ciudad, así como las intervenciones que en materia sean prioritarias con el compromiso de todos los actores.

En este sentido, la planeación ambiental generará efectos positivos dado que la adecuada implementación de las políticas e instrumentos orientan la gestión ambiental distrital y regional, lo cual contribuye al mejoramiento de las condiciones ambientales de la ciudad y por ende a la calidad de vida y salud de la población.

La ejecución de este tipo de iniciativas deberá resultar en la solución de algunos problemas ambientales territoriales regionales que, se presume, han sido sentidos por las comunidades municipales pero  para lo cual se requieren, la participación de varias entidades territoriales que no se han  encontrado, precisamente, por la falta de una gestión clara y debidamente enfocada a problemas comunes.

El proyecto produce efectos ambientales positivos, en la medida que promueve la información, la cultura y la ética ciudadana responsable con el ambiente
Promueve  la disminución del impacto ambiental de las construcciones e infraestructura, minimizando la presión sobre los ecosistemas. 
El proyecto incentiva a los diferentes actores motivando su participación en la solución de los conflictos socio -ambientales. 

Induce la reducción de los gases invernadero  desde la vinculación del sector industrial y de la construcción.

Aporta a reducir la vulnerabilidad del territorio para enfrentar problemas globales como el cambio climático. 

19. SOSTENIBILIDAD DEL PROYECTO

La sostenibilidad de la ejecución de este proyecto está garantizada, desde el Distrito Capital, mediante su financiación con recursos propios del presupuesto distrital. Sin embargo, la ejecución de los proyectos regionales está sujeta a la voluntad política tanto del gobierno departamental y municipal como del interés de participación de la Corporación Autónoma Regional CAR y de otras instancias que potencialmente puedan tener injerencia en ellos; también dependerá de la actitud participativa y democrática del gobierno capitalino que haga sentir cómodos a los gobiernos de los municipios circundantes y participantes.
20. PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Entre los aportes recibidos de parte de la ciudadanía, en los cabildos para la formulación del Plan Distrital de Desarrollo, 2012 -2016 “Bogotá Humana”, se identificó la “falta planeación y ordenamiento del agua y del territorio por uso adecuado”, lo cual indica  que la ciudadanía esta evidenciado la necesidad de una planeación que involucre integralmente actores de todo nivel y sector con incidencia ambiental en la toma de decisiones, basadas en información y la investigación oportuna, y de calidad, que se refleje en el mejoramiento de las condiciones sociales y ambientales de la ciudad y su territorio circundante.  

En otros espacios de participación, tanto distritales como locales, se ha discutido la escasa coordinación interinstitucional, tanto por las entidades del nivel central, como por las alcaldías locales y los demás estamentos con injerencia en el territorio de todo nivel y sector, reconociendo de esta manera la necesidad de fortalecer los espacios participativos generando estrategias de articulación y cooperación entre los diferentes actores que inciden en el tema ambiental. 
21. INFORMACIÓN DEL GERENTE DEL PROYECTO

Nombre:

GUSTAVO ADOLFO CARRION BARRERO
Cargo: 


Director de Planeación y Sistema de Información Ambiental 

Correo: 

gustavo.carrion@ambientebogota.gov.co
Teléfono: 

3778929

Deterioro de la calidad de vida de los habitantes








� En el Plan de Ordenación y manejo de la cuenca hidrográfica del río Bogotá, resumen ejecutivo, (Ecoforest, Ltda. 2006, página 40), se concluye que de acuerdo al índice de calidad de agua para el río Bogotá,  las aguas de la cuenca presentan un deterioro considerable aguas abajo de Villapinzón debido a la carga generada por las curtiembres y agregados de Chocontá; luego hay una recuperación en el cañón de Suesca por la alta pendiente que favorece la aireación y por el caudal del embalse del Sisga,  que favorece la dilución de contaminantes. Al disminuir la pendiente al entrar en la sabana de Bogotá y al recibir descargas puntuales de aguas residuales, el río nuevamente presenta un deterioro importante de su calidad del agua. 





Arriba de Bogotá la concentración de los diferentes contaminantes supera los estándares para uso del agua con fines de potabilización, riego y recreación. Las descargas de los contaminantes de Bogotá y la baja capacidad de autodepuración deterioran totalmente la calidad del agua. Después del embalse del Muña, dada la caída del salto del Tequendama y gracias a la sedimentación, en la parte baja se recupera la calidad del agua y el río Bogotá llega al magdalena en condiciones de asimilación de DBO, Nt, y P; pero con impacto negativo por la contaminación bacteriológica.       


 


Los aportes de contaminación de las tres cuencas existentes en el distrito al Río Bogotá para 2011, según datos de la red de monitoreo de calidad hídrica de Bogotá, son: carga de Sólidos Suspendidos Totales 117.524 Ton/año y  carga unitaria por DBO5 75.551 Ton/año.  





� De acuerdo con los datos obtenidos por la Secretaría Distrital de Ambiente, Jardín Botánico de Bogotá y la Pontificia Universidad Javeriana (2010), en el área rural del Distrito Capital, existen alrededor de 37.052,1 hectáreas con prioridades de restauración, lo cual equivale al 28,9% del total del territorio rural.  La áreas con prioridad de restauración “muy alta” ocupan un total de 822,2 ha, las áreas con prioridad “alta” un 27.234,16 ha, con prioridad “media”  un 7.269,8 ha, con prioridad “baja” un 1.346,3 ha y con prioridad “muy baja” un 379,6 ha.  (SDA, PUJ, 2010). 





� Sistema Institucional Ambiental del Distrito Capital, creado por el Acuerdo 19 de 1996, por el cual se adopta el Estatuto General de Protección Ambiental del Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá y se dictan normas básicas necesarias para garantizar la preservación y defensa del patrimonio ecológico, los recursos naturales y el medio ambiente.


� Jamie Bartram - IWA-International Water Association Grand Award 2004





� Declaración de Rio sobre Ambiente y Desarrollo
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